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Jefatura provincial de Sanidad 
de Valladolid

ORDEN-CIRCULAR

El Excelentísimo señor Director Gene
ral de Sanidad, con fecha ‘7 del actual, 
dice a esta Jefatura lo que sigue:

«La Comisión Asesora Sanitaria, en 
sesión del 28 de Febrero último, ha to
mado el acuerdo de incluir entre las 
enfermedades de declaración obligatoria 
las siguientes; BRUCELOSIS, PALU
DISMO, LEISHMANlOSIS Y FIEBRE 
RECURRENTE».

En su vista, los señores Médicos, con 
ejercicio en la capital y los que ejercen 
en la provincia (oficiales y libres), debe
rán notificar a la Jefatura provincial de 
Sanidad, los primeros, y a loslnspectores 
Secretarios de las Juntas municipales de 
Sanidad, los últimos, con la rapidez que 
exije tan importante servicio, los casos 
de las citadas enfermedades, como lo 
vienen haciendo con las demás de decla
ración obligatoria, pero limitándose a 
hacerlo una sola vez para evitar repeti
ciones en partes sucesivos que inulti- 
plicarían la cifra real de los casos, según 
ocurre con frecuencia con las enferme
dades de curso clínico de alguna dura
ción.

En relación con la declaración de di- 
■ chas enfermedades, los Inspectores Se

cretarios de las Juntas municipales de 
Sanidad consignarán a su vez en los 
partes semanales desde la semana -que 
comienza el día 26 del corriente mes de . 
Abril, las enfermedades que se incluyen 
por virtud' de la Orden transcrita entre 
las de declaración obligatoria.

Y; por último, por la inestabilidad del 
estado sanitario actual se impone el 
cumplimiento con el mayor rigor por 
parte de los Médicos citado.s de la, obli
gación que tienen de denunciar rápida-, 
mente los casos de enfermedades infec
ciosas, infectocontagiosas, y epidémicas 
comprendidas en las disposiciones sani
tarias vigentes, en la forma que se indica 

anteriormente, cumpliendo con la ma
yor exactitud las normas de la Orden- 

' Circular de 22 de Abril de 1940, que 
sobre declaración obligatoria de enfer
medades infectocontagiosas y estadís
tica semanal publicó,esta Jefatura en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de ..29 
del mismo mes y año. "

Y para que no pueda alegarse desco
nocimiento de esta Orden y de la de 22 
de Abril de 1940 ei Consejo provincial 
del Colegio oficial de Médicos en la 
capital y los- señores Alcaldes en los 
pueblos, notificarán el contenido de 
esta Orden-Circular a todos los Médicos 
coñ ejercicio (oficiales y libres), y los 
Alcaldes, además, a los Inspectores Se
cretarios de las Juntas municipales de 
Sanidad con el consiguiente acusé de 
recibo, de lo que darán cuenta a la Jefa
tura de mi cargo.

Dada la importancia y transcendencia 
de los servicios a que se alude, esta Jefa
tura espera de todos los Médicos de la 
provincia que como hasta ahorra, cum
plan con el mayor celo e interés las nor
mas de .declaración obligatoria que se 
ordenan para hacer efectivas las órde
nes dé la Dirección General de Sanidad 
que así lo interesa. /

Valladolid, 21 de Abril de 1942.-El 
Jefe provincial de Sanidad, Doctor Bé
cares.

1.334

Jefátura de Obras Públicas de 
Valladolid

Negociado de electricidad

NOTA-ANUNCIO

Don Hermenegildo Jambrina Mena, 
vecino de Tordesillas, ha presentado en' 
está Jefatura una instancia, acompañada 
del.correspondiente proyecto, en solici
tud de autorización para establecer una 
línea de transporte de energía eléctrica 
de alta tensión, desde la existente entre 
la Central de Zafraguilla. a Tordesillas, 
de don Tomás Alonso Otero, hasta una, 
finca propiedad del peticionario, sita en 
término del pueblo mencionado, para 
riego de la misma.

El trazado de la línea es el siguiente; 
Toma la energía en el kilómetro 31,280 
de la carretera de Valladolid a Salaman
ca, en una línea de alta tensión de don 
Tomás Alonso Otero, y perpendicular 
a ella termina en las orillas del río Due
ro, en la finca propiedad del peticiona
rio en el pago denominado «El Monteci
llo». Se solicita la declaración (h*utili- 
dad pública.

Lo que se hace público por. medio de 
este «Boletín Oficial», conforme dispo
ne el artículo 13 del reglamento vigente 
de Instalaciones eléctricas, para que 
cuantas personas o entidades se consi
deren afectadas por la instalación referi
da, puedan presentar sus reclamaciones 
en la Alcaldía de Tordesillas o en esta 
Jefatura, durante el plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la publica
ción del presente anuncio, durante las 
horas hábiles de oficina. . .

El proyecto puede examinarse en la 
Sección de Fomento de esta Jefatura.

Valladolid, 4 de Abril de 1942.-El In>r 
geniero Jefe, Gonzalo Alonso.

1.144

Jefatura de Obras Públicas de 
Valladolid

Negociado de electricidad
, ANUNCIO

Los Reverendos Padres Agustinos, ve
cinos de Valladolid, han presentado en 
esta Jefatura una instancia, acompaña
da del correspondiente proyecto, en so
licitud de autorización para establecer 
una línea eléctrica de transporte de 
energía eléctrica de alta tensión desde 
una línea de la Hidroelectra de Siman
cas a una finca de su propiedad, sita en 
el camino viejo de Simancas, en térmi
no de Valladolid, con destino a riegos.

El trazado de la-línea referida es el si
guiente: -

La línea deriva del poste situado a 
4.50 metros del cruce de la línea de la 
Hidroelectra de Simancas con el río Pi
suerga en el. camino viejo de Simancas 
y en una sola alineación recta de 70 me
tros de longitud,- termina en la caseta de

1
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transformación, situada en la finca de 
los peticionarios.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público en el término de Valladolid y 
cruza el camino viejo de Simancas.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público.

Lo que en cumplimiento de lo dispues' 
to en el artículo 13 del reglamento de 
Instalaciones eléctricas Vigente, se hace 
público por medio de este «Boletín 
Oficial» para que las personas o entida- 
des que se consideren afectadas por las 
Instalaciones en proyecto, puedan exa
minar éste en la Jefatura de Obras Pú
blicas (Salvador 6) y presentar sus recla
maciones ante la Alcaldía de Valladolid 
o en esta Jefatura dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio, durante las 
horas hábiles de oficina. .

Valladolid, 10 de Abril de 1942. —El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Alonso.

, 1.269

Junta provincial de Primera En
señanza de Valladolid

En cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 67 de la Orden. ministerial 
de 20 de Agosto de 1938, se hacen públi
cos en el «Boletín Oficial» de la provin
cia los. siguientes acuerdos tomados por 
la Junta en sesión celebrada en el día 
de ayer.

Conceder tres meses de licencia, por 
asuntos propios,, a partír de primeros 
del actual, a doña Purificación Blanco 
Araujo, Maestra propietaria provisional 
de Benafarces.

Ratificar nombramiento hecho por la 
Comisión permanente, en Maestra inte
rina, a favor de doña Luisa Conde Ca
ñas, para la Escuela de Alaejos. ,

Nombrar Maestra snstituta para la Es
cuela de Benafarces, a doña Luisa Mar- 
tíñez Valdivieso,

Aplazar nombramiento de inteiTho 
para la Escuela Graduada «José Zorrilla» 
(Valladolid), hasta conocer resolución 
de la Dirección General, a consulta he
cha sobre su provisión por Maestro tras
ladado por-sanción.

Nombrar Maestra provisional por con
sorte, para la Escuela Graduada de ni
ñas de «Luis Vives» (Valladolid), a doña 
Esperanza Quintana de Prado.

Remitir a la Seccióp Administrativa 
de Madrid, a petición propia, el expe
diente de la Maestra interina doña Ru
desinda Suárez Melón.

Desestimar instancia de don José En
ríquez de la Rúa, solicitando adjudica
ción por reingreso de la Escuela del Pi
nar de Antequera, por estar desempe< 
ñándola interino excombatiente, opo
niéndose a su pretensión el apartado 3.° 
de la Orden ministerial de 10 de Enero 
de 1942.

Aprobar las cuentas de la Fundación 
«González Silva», de Cistérniga, corres
pondientes al año de 1941, presentado 
por el Secretario de la Junta y Patrona
to de la referida Fúndación, don Aníbal 
Porcel Lacuadra.

Aprobar lá gestión de la Comisión de 
esta Junta y Patronato, coinpuesta por 
el Presidente don Germán Adánez Hor
cajuelo, Vocal, don Angel Horta Gaite
ro, y Secretario, don Aníbal Porcel La- 

cuadra, designados para promover y 
cumplimentar resoluciones advertidas 
en la comunicación que el Jefe de la Sec
ción de Fundaciones del Ministerio de 
Educación Nacional, remitió al excelen
tísimo, señor Gobernador civil de la pro
vincia, como Presidente de la Junta 
provincial.de Beneficencia, sobre r-einte- 
gro de cantidades invertidas en el año 
1926; compra de títulos de la Deuda y 
adquisición de una Biblioteca para las 
Escuelas de la indicada localidad, y que 
el estado y propuesta de estos asuntos 
se someterá a la consideración del Jefe 
de la Sección de Fundaciones del Minis
terio, ,

Valladolid, 16 de Abril de 1942,—El 
Secretario,

1,290

ADMINISmÚ MKIPAL

Canillas de Esgueva
Rectificado el padrón de habitantes de 

este Municipio, referente al 31 de Di
ciembre de 1941, se expone al público 
por quince días, a efectos de reclamacio
nes.

Canillas de Esgueva, 20 de Abril de 
1942, —El Alcalde, Nicolás Martín.

1.367

Langayo
Los que suscriben. Presidentes de las 

Comisiones de evaluación de las par
tes real y personal del repartimiento 
general de utilidades.

Hacen saber: Que la elección de voca
les electivos para expresadas Comisio
nes, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de este pueblo, de once a catorce horas 
del día 3 del próximo mes de Mayo, ante 
las mesas electorales, constituidas por 
los vocales natos de ambas Comisiones,

Que el número de vocales que cada 
elector podrá votar, será: cuatro contri
buyentes vecinos y dos forasteros, en 
cuanto para la parte real, y de tres veci
nos para la parte personal,

Y que contra dicha elección procede
rán, en su caso, los recursos que la Ley 
establece, .

Langayo, 20 de Abril de 1942,—Higinio 
Arranz, —Eustasio Peña,

1,363

Valdestillas
El día 7 de Mayo, a la hora de las doce, 

tendrá lugar.la subasta pública para la 
enajenación y venta de 97 trozas de ma
dera, 28,cárceles de leña gruesa y 248 car
gas de ramera bajo el tipo total de cua
tro mil ciento treinta y cuatro pesetas y 
noventa céntimos, que se encuentran en 
el monte «Alto» o «Capones»,

La subasta se celebrará en esta Casa 
Consistorial bajo la presidencia dé esta 
Alcaidía por el sistema de pliegos cerra
dos a los que se acompañará la cédula 
personal del proponente y resguardo íle 
haber depositado el cinco por ciento del 
tipo de subasta para tornar parte en la 
licitación y se observarán todas las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

El expediente, con el modelo de propo
sición y pliegos de condiciones para la 
subasta, se encuentra de manifiesto al 

público en la Secretaría de este Ayunta- 
Trnientó,

Valdestillas, 23 de Abril de 1942,--El 
Alcalde, T. Román.

1.362

ÂDMIMCI^DË ¡ÍSTICIA

juzgados üc prunera instancia 
e ínstrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

REQUISITORIA

Alonso García, Esther; natural de Gi
jón, de estado soltera, profesión mere
triz, de 24 años de edad, domiciliada 
últimamente en Valladolid, callé de la 
Nória, número 3, procesada por lesiones; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción . del-dis
trito número uno de Valladolid, para 
notificaría un auto de procesamiento, 
recibiría declaración indagatoria y ser 
reducida a prisión, en la causa número 
59 de los del corriente año; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio a 
hubiere lugar en derecho.

1.330

VALLADOLID,-NÚMERQ 2

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de Ib acordado por el señor 
Juez, en providencia de esta fecha en el 
sumario número 380 de 1941, sobre es
tafa, se cita al inculpado Asterio Mo
reno Santo Tomás, esposo de Patro
cinio Abad Alario, que tuvo su domi
cilio en Valladolid, calle Buenavista, 
letra F, para que en el término de cinco 
días, comparezca ante este Juzgado de 
instrucción número 2, para ser oído en 
expresado sumario, bajo los apercibi
mientos de Ley.

Y para que sirva de citación en forma, 
expido la presente en Valladolid, a trece 
de Abril de mil novecientos cuarenta y 
dos. —P31 Secretario. Bienvenido Pérez.

___________ 1.287

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de . instrucción número 
dos de esta ciudad, en providencia de 
esta fecha, dictada en el sumario que 
instruye con el número 150 del corriente 
año, por el delito de hurto de una bici
cleta, ha acordado se cite al denunciado 
Victoriano Pérez Diago, de diez y ocho 
años de edad, soltero, natural de Vi
llalba de los Alcores, y domiciliado en 
esta ciudad, en la calle de San Martín, 
n.úmero 25, duplicado, hoy en ignorado 
paradero, para que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, en tér
mino dé quinto día-, al objeto de reci
birle declaración; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que la citación acordada tenga 
efecto, expido la presente en Valladolid, 
a trece de Abril de mil novecientos cua
renta y dos. —El - Secretario judicial, 
Bienvenido Pérez,

1.328
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VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado en provi
dencia-de esta fecha por el señor Juez 
de instrucción número 2 de Valladolid, 
en el sumario número 115 de 194¿, s.obre 
hurto de dinero, a Tomasa .Urueña 
Aranda, se cita a las inculpadas Arsenia 
Serrano Llanos, de unos 23 años, more
na, pelo ondulado natural, con bastantes 
canas, ojos negros, ligeramente picada 
de viruela, viste ropa negra, y Manuela 
Miguélez García, de unos 28 años, rubia 
teñida, ojos verd'es, gruesa, nariz- agui
leña, labios gruesos, viste abrigo negro 
adornado en celpa, para que en el tér-, 
mino de cinco días desde la publicación 
de la presente en los, «Boletines Oficia
les» de esta provincia y de Madrid, com
parezcan en este Jungado, para ser 
oídas en expresado sumarió; bajo aper
cibimiento de pararías el perjuicio a que 
hubiere lugar conforme la Ley.

Y para'que sirva de citación en forma, 
expido la presente en Valladolid, a 
veinte de Abril de mil novecientos cua
renta y dos.—El Secretario, Bienvenido 
Pérez.

1.329

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

Por providencia de esta fecha dictada 
én el sumario número 189 de.1942, que 
se instruye por hurto,- se ha acordado 
sea citado de comparecencia ante este 
Juzgado, dentro del término de cinco 
días, el dueño del abrigo que qúedó olvi
dado en el Bar sito en esta ciudad, en. 
la calle de San Felipe Neri, número uno 
y tres- cuyo abrigo fué robado el día 
diez y nueve de los actuales, para que 
preste declaración y se le ofrezca el pro
cedimiento que, desde luego, se le hace 
por esté medio,

Y para que dicha citación del dueño 
del mencionado abrigo, tenga efecto, 
expido la presente de orden de S. S.“, en 
Valladolid, a veinte de Abril de 1942.— 
El Secretario judicial, Bienvenido Pérez.

- 1.347

’ VALORIA LA BUENA

Don Teodomiro Blanco.Díez, accidental 
Juez de instrucción de Valoria la 
Buena y su partido.

Hago saber; Que en la pieza de res
ponsabilidad civil, dimanante de la 
causa seguida en el Juzgado militar nú
mero 1 de Valladolid, con el número 
1.120 de 1938, sobre asesinato y tenencia 
ilícita de armas, contra Teodosio Rodrí
guez Bocos y Armando Rodríguez 
Arranz, este último declarado insol
vente; y para hacer efectiva la multa á 
que ha sido condenado el Teodosio, que 
asciende a la cantidad de mil cien pe
setas, se sacan a pública subasta los 
bienes embargados al mismo, sitos en 
término municipal de Castrillo de Duero 
(Valladolid), qué son los siguientes:

1. Una tierra al pago del Zarzal, ter
cera calidad y cultivo cereales, de 16 
áreas y 53 centiáreas; linda a Oeste, ca

mino del Pago: Mediodía pradera de 
la Fuente; Poniente. Isidoro Lapinero, y 
Norte, corral. Tasada en setenta y cinco 
pesetas.

2' Otra, al mismo Pago, calidad y 
cultivo, de 66 áreas y 12 centiáreas; linda 
a Oeste, Vicente Jorge; Mediodía, Do
lores Liras; Poniente, Claudio Marcos, y 
Norte, el referido Claudio Marcos. Ta
sada en ciento cincuenta pesetas.

3. Otra- al pago del Caño, de igual 
calidad y cultivo, de 32 áreas y 6 centi
áreas; linda a Oeste, Frutos González; 
Mediodía^ Victoriano Arranz; Poniente, 
Antonio Medina, y Norte, Anselmo 
González. Tasada en doscientas cin
cuenta pesetas.

4. Otra al pago del Barcián, de igual 
calidad y cultivo, de 34 áreas y 75 centi
áreas; linda a Oriente, erial; Mediodía, 
camino:. Poniente, Emilio Marcos, y 
Norte, Agapito Arranz. Tasada en ciento 
cinco pesetas.

5. ' Otra al mismo Pago, calidad y 
cultivo, de una hectárea y 78 centiáreas: 
linda al Oeste, Emilio Marcos; Medio
día, Santiago González,, y Poniente, ca
mino y senda. Tasada en seiscientas pe
setas. '

6. Otra al pago de Malaslanas; de 
igual cultivo y calidad, de 24 áreas y 80 
centiáreas: linda a Oeste, Pablo Bus-' 
tos; Mediodía, carretera de Cuevas; Po
niente, Marcelino Rodríguez, y Norte, 
Aureliano González. Tasada en tres
cientas setenta y cinco pesetas.

7. Otra a Valdeparra, de igual cul
tivo y calidad, de una hectárea, 8 áreas 
y 8 centiáreas; linda .a Oeste, Emilio 
Marcos; Mediodía, carretera de Cuevas: 
Poniente, Restituto Arranz, y Norte, ca
mino. Valorada en ochocientas cin
cuenta pesetas.

8, Otra al pago he la Corona, de 
igual cultivo y calidad, de 72 áreas'y 53 
cerítiáreas; linda a Oeste, cañada Real; 
Norte, baldío; Poniente, Alejandro Ro
dríguez, y Norte, 'Santiago González. 
Tasada en ciento setenta pesetas.
_ 9. Otra al pago de Rableñada, de 
igual cultivo, de una hectárea, 8 áreas y 
80 centiáreas; linda a Oeste, Faustino 
Rodríguez; Mediodía, Restituto Arranz; 
Poniente, herederos de Eustaquia de la 
Torre, y Norte, Agapito Arranz. Tasada 
en quinientas pesetas. ‘

10. Otra al pago de hi Rableñada, de 
igual cultivo y calidad, de 72 áreas y 53 
centiáreas, linda a Oeste, Faustino Ro
dríguez; Mediodía, Restituto Arranz: Po
niente, herederos de Eustaquia de la 
Torre, y Norte, camino. Valorada en 
ciento ochenta pesetas.

11. Otra al pago del Carril, de igual 
cultivo y calidad, de.26 áreas y 94 centi
áreas; linda a Oeste, Blas Lopez; Medio
día, camino de Valdezate; Poniente, Dá
maso Rodríguez, y Norte, camino del 
Pago. Valorada en doscientas cincuenta 
pesetas.

12. Otra a Malaslanás, de igual cali
dad y cultivo, de 17 áreas y 96 centi
áreas; linda a Oeste, Avelino González; 
Mediodía, carretera d,e Cuevas; Ponien
te, Agapito Arranz,-y Norte, camino del 
Pago, Valorada en tréscientas pesetas.

13. Otra al Camino Real, de igual' 
calidad y cultivo, de 62 áreas y 80 centi
áreas; linda a Oeste, Emilio Marcos; 
Mediodía, camino; Poniente, Víctor 
Martínez, y Norte, erial. Tasada en tres
cientas -veinticinco pesetas.

14, . Otra al pago de Pozuelo, de igual 
calidad y cultivo, de una hectárea y 61 ; 
áreas: linda a Oeste, Victor Arranz; Me- ¡i 
diodía, Félix Sanz; Poniente, José Ro- ti 
dríguez, y Norte, Julio Marcos, Tasada ) 
en doscientas quince pesetas, h

15, Otra a la Llama, de igual calidad '' 
y cultivo, de 20 áreas y 97 centiáreas; 
linda a Oriente, Agapito Arranz: Medio- • 
día. Benigno Arranz; Poniente, José 
Cano, y Norte, Josefa Bocos, Tasada en , 
setenta y cinco pesetas, :

16, Otra al camino de Valderadete, , 
de fgual calidad y cultivo, de 26 areas y / 
94 centiáreas; linda a Oriente, Euti
quiano Catalina; Mediodía, Simeón 
Barto; Poniente, Marcelino Rodríguez, :• 
y Norte, camino. Tasada en trescientas i 
veinte pesetas, .

17, Otra a Revillalba„'d6 igual,cali- .■ 
dad y cultivo, de ’90 áreas y 15.ceñti- j' 
áreas; linda a Oeste, Alejo Jorge: Medio- ■ 
día, Fermín González; Poniente, Jacinto ,' 
Barto, yNorte, Teófilo Jorge, Tasada en 
doscientas setenta y cinco pesetas.

.18 . Otra al pago del Barcián, de infi- : 
ma calidad, de 69 áreas y 70 centiáreas: 
linda a Oriente, cañada; Mediodía, Ave- 
lino González; Poniente, Doroteo Cata- , 
lída, yNorte camino. Valorada en ciento j 
cincuenta pesetas.

19. Otra al mismo Pago, de igual , 
calidad y cultivo, de 62 áreas y 22 centi
áreas; linda a Oeste, Agapito Arranz: ■ 
Mediodía, camino, y Poniente y Norte, 4 
corral. Tasada en ciento cincuenta pe- . 
setas. .

20. Otra al pago de Horcajo, de igual j 
calidad y cultivo, de 45 áreas y 1-3 centi- ' 
áreas; linda a Oeste, Fausto Barto; Me
diodía, Marcelino Rodríguez; Poniente, : 
el mismo, y Norte, camino. Tasada en j 
ochenta y cinco-pesetas.

21. Otra al Paderra, de 12 áreas y 59 
centiáreas: linda a Oeste, José Sáma- 
niego; Mediodía, Blas López; Poniente, ¡. 
Doroteo Catalina, y Norte, Frutos Gon- j 
zález. Tasada .en trescientas cincuenta 
pesetas..

22. Otra tierra al pago dél Carrascal, 
de tercera-calidad y cultivo, de 53 áreas ' 
y 67 centiáreas; linda a Oeste y Noyte, ' 
Basilio-Paredes: Mediodía, Doroteo ÍRo- 
dríguez, y Poniente, Sergio Aparicio.
Valorada en cuatrocientas veinticinco 
pesetas. ■

23. Otra a los Cantos, de igual cali- ; 
dal y cultivo, de 61 áreas y 57 centiáreas; \ 
linda a Oeste, monte de propios; Medio- ■ 
día, camino del Pago; Poniente, Félix ; 
Gea, y Norte, camino. Tasada en tres-, 
cientas pesetas.

24. - Otra al. pago ' de Palastral, de : 
igual calidad y cultivo, de 25 áreas y 18 , 
centiáreas; linda .a Oeste, Eustaquio 
Marcos; Mediodía, corral; Poniente, ' 
Marcelino Ródríguez, y Norte, camino. 
Tasada en doscientas setenta y cinco pe
setas.

25. Otra al mismo Pago, calidad y v 
cültivo, de 8 áreas y 80 centiáreas; linda 
a Oeste y Mediodía, monte de propios; 
Poniente, Hermenegildo Ortega, y Nor- ' 
te, Simeón Barto, Tasada en ciento cin
cuenta pesetas. ' .

La subasta, que es primera, tendrá . 
lugar en la sala audiencia de este Juz- . 
gado, el día veinte del próximo mes de 
Mayo, y hora de las once de su mañana, 
y para tomar parte en la misma, de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o Estable
cimiento público destinado al efecto
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una cantidad igual, por lo menos, al 
valor dado a las tincas del 10 por 100 de 
la misma, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su tasación; previniéndose- que no 
existen títulos de propiedad de dichos 
bienes, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y quedará 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos sin destinarsé a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Valoria la Buena, a catorce 
de Abril de mil novecientos cuarenta y 
dos.—Teodomiro Blanco.-El Secretario, 
José Sánchez.

1,229

ANUNCIOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zOna de Medina de

Ríoseco

ANUNCIÓ

Don Anselmo de la Iglesia Somadilla, 
Recaudador de Contribuciones de la 
única zona de Medina de Ríoseco.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue Sen esta Recauda
ción por débitos de contribución urbana 
y años de 1938 a 1941, del pueblo de Vi
llalba de los Alcores, se ha dictado la 
siguiente:

Providencia. — Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notifica
ciones respectivas y demás diligencias, 
por ser de dornicili(p ignorado, hágase 
por medio de anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tablilla 
de anuncios de .este Municipio, donde 
radican las fincas, a los efectos del ar
tículo 154 del Estatuto de Recaudación 
vigente; bien entendido que, de no com
parecer en el expediente o señalar domi
cilio o representante en el plazo de 
ocho días, se decretará la prósecución 
en rebeldía sin nuevas notificaciones.

Deudor, don Demetrio Alvarez Ramí
rez.—Débito, 57,78 pesetas.

Una casa actualmente en ruinas, sita 
en la calle Mediavilla, npmero ,6; linda 
derecha, entrando, casa de Aurelio Her
mosa; izquierda, Behetría; espalda, 
huerto de Mateo Rivas, hoy de Eulalio 
Mucientes.

Deudor, don Hermógenes García Zur
do.—Débito, 7,99 pesetas.

Una bodega en extramuros de la villa, 
señalada con el número 6; que linda de
recha, entrando, con carretera de la 
Fuente; izquierda, camino Valoria, y lo 
mismo a la espalda.

Deudores, don Ventura y doña Domi
nica Rico.-Débito, 4,32 pesetas.

Un solar en la calle de Santiago, seña
lado con el número 16; linda derecha, 
entrando, casa de herederos de Bonifa
cio Quiroga; izquierda, casa de Santia
go Rico, y espalda, la de Mateo Mucien
tes, hoy sus hijos y herederos.

Deudor, don Mateo Rivas Cuadrillero. 
Débito, 558,18 pesetas.

Una casa en la calle del Castillo, seña
lada con el número 31; linda derecha, 
entrando, otra de Marciana Ramírez; iz
quierda, con la-casa de Mariano de la 
Vega, hoy sus-herederos, y espalda, con 
la muralla.

Deudor, don Mateo Rivas Cuadrille
ro.—Débito, 16,02 pesetas.

Una casa en la calle del Castillo, se
ñalada con el número 11; linda derecha, 
entrando, casa de Valentín Alvarez, hoy 
de sus herederos; izquierda, la de Cefe
rino del Rincón, y espalda, con la mu
ralla, se encuentra en ruinas.

Deudor, don Mateo Rivas Cuadrillero. 
Débito, 19,25 pesetas.

Una casa en estado ruinoso, sita en la 
calle del Castillo número 17; linda dere
cha, entrando, otra del mismo dueño; 
izquierda, casa de Marciano García Ri
vas, hoy sus herederos, y espalda, mu
ralla.

Deudor, don Mateo Rivas Cuadrillero. 
Débito, 5,57 pesetas.

Un pajar en la calle del Castillo, nú
mero 21, duplicado; linda derecha, en
trando, pajar de Dorotea Mucientes, hoy 
de Gerardo Pérez; izquierda, otro de 
Feliciano Barrios, y espalda, con la mu
ralla.

Deudor, don Mateo Rivas Cuadrillero. 
Débito, 25,82 pesetas.

Una casa en ruinas, sita en la calle del 
Castillo, señalada con el.número-19; lin
da derecha, entrando, pajar de Felicia
no Barrios; izquierda, casa de don Ma
teo Rivas, y espalda, con la huerta de 
expresado Mateo. . ■

Deudor, don Mateo Rivas Cuadrillero. ' 
Débito, 6,44 pesetas. .

Un pajar, hoy solar, sito en la'calle 
Cortijo, número 13; linda por laderecha, 
entrando, con cas.a del mismo dueño; 
izquierda, con el lomo del Cortijo, y es
palda, pajar de Raimundo Ramírez, que 
también es solar.

Deudor, don Mateo Rivas Cuadrillero. 
Débito, 8,48 pesetas.

Un pajar, sito en Ia ronda de Santia
go, señalado con el número 18; linda 
derecha, entrando, con el cubo de villa; 
izquierda, pajar de Esteban de la Torre, 
hoy sus herederos, y espalda con cante
ra de Ventezuelos.-

Lo que se hace público a los efectos 
acordados, y a la vez se les reqhiere 
para que, en término de tercero día, 
presenten ' los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas, de lo contrario 
se suplirán a su costa, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 112 del citado 
Estatuto de Recaudación.

Medina de Ríoseco, Marzo de 1942.— 
ELRecaudador auxiliar, Longinos Sordo 
Pastor.
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Junta Local de Fomento Pecua
rio de Ramiro

Subasta de pastos sobrantes de rastro
jeras

El día 10 de Mayo, y hora de las once, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta localidad, la subasta de los pastos 
sobrantes de rastrojeras de este término 
municipal por la temporada que co

mienza el día 1 de Junio del presente 
año y termina el día 30 de Noviembre, 
bajo el tipo de tasación de mil sesenta 
y seis pesetas, y un cupo de seiscientas 
cincuenta cabezas lanares para quinien
tas treinta y tres hectáreas de aprovecha
mientos, con arreglo- a las Ordenanzas 
aprobadas por la Junta provincial de Fo
mento Pecuario.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de la clase correspondiente o debida
mente reintegradas, se entregarán media 
hora antes de la señalada para lá subas
ta, ante la mesa que se constituirá al 
efecto, bajo sobre cerrado e irán formu
ladas con arreglo al modelo inserto a 
continuación, debiendo acompañar la 
cédula personal y el resguardo de haber 
depositado el 5 por 100 dehtotal de tasa
ción que asciende a cincuenta pesetas 
con treinta céntimos, en esta Junta 
Local. .

Los ganaderos forasteros deberán jus
tificar su condición de ganaderos per
manentes en otros términos, por medio 
de la cartilla sanitaria correspondiente.

Serán de cuenta del rematante los gas
tos dél presente anuncio.

Ramiro, 18 de Abril de 1942.—Ei Pre
sidente de la Junta, Doroteo González.

Modelo de proposición

Don..., vecino de..., provincia de.,., 
con cédula personal, tarifa..., clase..., 
número ..,, que acompaña, enterado del 
anuncio de subasta publicado por la Jun
ta Local de Fomento Pecuario de ..., en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, nú
mero ..., del presente áño, se compro
mete a llevar a cabo dicho aprovecha
miento, con estricta sujeción a la legis
lación vigente y Ordenanzas aprobadas, 
por la cantidad de.... pesetas.... cénti
mos (en letra) por el tiempo de aprove
chamiento.

...de ... de 1942. —El licitador,
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ARANDA DE DUERO

Debidamente autorizado por.la Jefatu
ra de Montes y con las, condiciones del 
pliego publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, número 206 de fecha 11 

-de Septiembre de 1941, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de esta villa, bajo 
mi presidencia o la del Vocal que me 
sustituya, del Concejal Síndico y el Se
cretario, el día 4 del próximo mes de 
mayo a las once, once y- media, y doce 
de la mañana, la subasta de cuatrocien
tos setenta y dos chopos, del sitio deno
minado «Prado Marina» de este térmi
no municipal.

Dicha subasta se efectuará en tres lotes 
de ciento cincuenta y siete chopos el pri
mero y el segundo, y ciento cincuenta y 
ocho el tercero, bajo el tipo de tasación 
de cuarenta pesetas chopp, por el siste
ma de pliego cerrado.

Los licitadores habrán de depositar en 
la Intervención múnicipal el cinco por 
ciento del lote o,lotes que soliciten.

El modelo de proposición para tomar 
parte en la misma se halla en las ofici
nas de la Secretaría municipal.

Aranda de Duero, 16 de Abril de 1942. 
B. Blanco Buenó.
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